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EL PROCURADOR. G E N E R A L  

DEL RET T  DE LA NACION.

Domingo 4 de Setiembre de 1S14.

Sta. Cándida , Rosa y Rosalía , Vltg. =: Qt*arenta Horas en 
la farrô oia de S. Martin.,

V I V A  F E R N A N D O .
Lo lucen ¡os principios de algunos diputados en las Cór- 

tes extraordinarias..
En este día toca hacer la fiesta de la ilustración 

filosófica á los señores Arguelles, García Herreros, 
Oliveros y  Muñoz Torrero. En igual ocasión de au­
mentar 1^ recursos nacionales, nos recuerdan las 
historias , que un diputado tan ilustrado como los 
antedichos , exclamó furioso : no es la religión, sino 
una profunda política la que inspira el clero : yo pido, 
dixo otro, que sea denunciado : yo, que se venda la. 
auarta parte de sus bienes. Semejantes en un todo a 
estos arquitectos : A r g u e l l e s , q u e  la mies perte­
necía al Congreso, y que tal fué la doctrina de los 
primeros siglos mas puros de la iglesia : aquí solo 
se trata de la suspensión de prebendas , y piezas 
ed'siástLcas , dexando las mas precisas. Si el esta­
do eclesiástico da mucho , solo prueba esto que tie­
ne mucho que dar : la iglesia para ser triunfante ha 
de sec tnUitante., García Herreros supone que había 
una Bula para todo esto; pero, sin necesidad de es­
te apoyo, propone que se destine la tercera parte 
de los bienes eclesiásticos para las urgencias actua­
les. Estos son los sentimientos de los seglares: vea­
mos si los eclesiásticos son mas reflexivos y niode* 
tados; Oliveros echa por el atajo , y dice que la 
cosa es de becbo , y  no de derecho', la guerra es con­
tra la religión y  la patria, luego los interesados en
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aquella y  en esta ^'dehen darlo todo: deben íos 
c.engos callar , no disputar, y  darlo todo. Cita á 
S. Agustín , que vendió los vasos sagrados y  al

también lo hizo d? las
t V ' "  ,  y  con­

suela á los clérigos , diciéndoles : el estado necesi­
ta lo que teneis ; pero yo os mantendré, así con 
cluyó su admirable discurso, limpiándose la frente
m L n  A doctrina. Se conformó con este
modo de pensar Muñoz Torrero , y  solo añadió luí 
en este asunto no debía haber hablado ningún ecle 
siastico , que las rentas eclesiásticas son pfm el so 
corro de los pobres, y  que siéndola p a rr iz a  mas 
j^bre y necesitada, debíamos poner en sus manos 
lo que se repartía entre los pobres. Sin mas ou^ esS

> i haber español qu? no se 
escandalice de atentados de esta clase ? 2 Se trata de 
disminuir el numero de los ministros de Diol ^  
pertenece a las Córtes señalar los mas preciso^’ Y  
antes de esto, ¿ no han de ser escuchados siquiera 
los obispos y  pastores puestos por Dios ? Encesto®
J ñ "  ^encSentra V., señor A r!
guelles, subordinados á la autoridad de la tierra la 
misión divina de ios apóstoles ? ; Pidieron licen

denar presbíteros , y plantear todo el régimen ne- 
cesarlo para consuelo de los fieles? Quando el Re­
dentor les dixo, que era mucha la m ies, y  poeos 

opéranos, |dexó encargado á otros que á sus 
mismos discípulos el discernimiento de aquella, y  
e numero de estos ¡ Ah,  qué pocos progresos hu- 
biera hecho entre ios mortales esta religión conso-

f  ‘ , si en fquelios pu­
ros s,gios hubiera habido un espíritu semejante' Es­
te hubiera cohonestado de justas todas las persecu­
ciones, porque siendo soberanos todos los empera-
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dores , como las C órtes, radie , nadie les podía de­
cir , que metiau la hoz en mies agena quando sus­
pendían sus funciones , y  arrebataban para el bien 
del estado los bienes sagrados, que prestaron tan­
ta ocasión al furor y  desenfreno de los tiranos. 
El les hubiera dicho los obispos han de ser tantos, o 
no habrá ninguno : se suspenderán las oblaciones y  
ofrecimientos á Dios , y apropiarse las ofrecidas, es 
un acto peculiar de la nación. Arguelles, en hii, hu­
biera defendido la retención de los bienes de Ana- 
nías y  Saftra , por ser un ofrecimiento ilegal exe- 
cutado sin la licencia de la autoridad de la tierra; 
hubiera metido la mano en aquellos lóculos del Re­
dentor , si es que la hacían al caso, en las colec­
tas de los Apóstoles , y  en todos los establecimien­
tos santos fundados para el socorro de las viudas 
y  necesitados. jYpor qué razones? La iglesia debe ser 
militante; luego por lo mismo debe sufrir pasiva las 
agresiones de la impiedad , celebrando sus violen­
cias , y  aun prodigando elogios á V . , y  compañe­
ros de armas. S í, Señor, la iglesia ha dado mu­
cho; pero ha sido con el respeto y acatamiento cor­
respondiente , y  por el conducto de la Sta. Sede, y  
los reverendos obispos encargados de la custodia de 
sus bienes: es militante, porque en todos tiempos 
ha sostenido el depósito confiado á su cuidado, pe­
leando contra los vicios , errores y extravíos de la 
sabiduría de la carne , ofreciendo sus tesoros á los 
príncipes cristianos. El Sr. García Herreros quiso 
atemperar los que tenia la consolidación; pero ni 
se han presentado hasta ahora, ni aun quando las 
hubiera , aseria por ventura pata autorizar estos pa­
sos sin intervenir en nada de estos actos la auto­
ridad eclesiástica? ¿Y estaban también comprehendi- 
dos la tercera parte de estos bienes eclesiásticos, que 
V . reclama, como el jacobino Populas?
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Pero sobre todo descuella el eclesiástico Oliveros* 

dexa la question dd derecho de la iglesia , sin du­
da porque de esto no debía ti atarse, y  arguye pa­
ra d  hecho en la forma siguiente: la guerra es 
contra la religión y  lapatria.^ luego los interesados 
en aquella , y en-esta deben darlo todo. A  Dios pro­
piedades, á Dios nobles, y á Dios todo quanto hay 
de sagrado-en toda sociedad. A rodos alcanza el si- 
logisnuto., sin que nadie pueda decir , esto es mió, 
y  SI no vtíámoslo. iodos Ios-españoles como católicos 
y  como ciudadanos somos interesados en la guerra 
Sed pene \ los asi interesados deben darlo todo’ 
luego no solamente la iglesia, sino.todos los es­
pañoles deben darlo todo. Supongamos , pues , que 
asi lo hacemos , -y que lo damos todo , ( y  cuí- 
dado, que en esto de dar en el sentido del pobre 
eclesiástico envuelve una autoridad competente para 
tomárselo, como ios productos de las piezas eclesiás- 
ticas, y  la tercera parte de fincas vendidas): no hay 
que afligirse, aun para este ĉaso escogita un medio es­
tupendo, tomado,de los protestantes, y  de los revolu- 
aonartos: y o w  mantendré, nos.dice: pero hombre de 
D ios, jno hace todo falta para mantener los exéreitos 
las atenciones del gobierno, y á los diputados! iPueí 
que puede sobrar para,nuestro mantenimiento? Si 
todo lo que se pide , semecesita para otros fines, jeó- 
n io , y  con qué nos ha de mantener ? ¿ Y es esta 
la Igualdad hacernos á todos tributarios y  esclavos 
de la tesorería ? jY  corresponde esta servidumbre á 
la dignidad é independencia.de la iglesia? Y lue­
go diian que carecemos de hombres ilustrados.

Por lo que toca-al Sr. Muñoz Torrero es muy 
singular, que habiéndose conformado con el precioso 
camino del Sr. Oliveros,, dixese que en este punto 
no debían hablar los clérigos, y que las rentas ecle­
siásticas j siendo para los pobres , por ser el ma-

Ayuntamiento de Madrid



783
vor áe todos la patria , se debían aplicar ala mis­
ma. Esto es lo mismo que decirnos , que quâ a-
d o  se trate de a su n to s -e c le s iá s tic o s , h a b le n  lo s  ^ 1 -
litares } quando .de estos los eclesiásticos i qo^do de
asuntos legales-callen los juristas. | Se puede dec^
mavoc .des^opósito? Asi han salido las cosas. Y  
dígame V . I  son .rentas de los pobres la institución de 
S s p o s  , de párrocos, de catedrales ,y el numero 
corispondienie de ministros de que se trataba l 
Pero -lo mas singular es, que mientras .tocaban .es­
tos hombres al despojo de los bienes de todos los 
españoles, mientras que todos gemían en la ñ as 
estrecha .incectidumbre de nuestra .existencia , estos 
buenos clérigos
mil del pico.en la tesorería de.Cadiz.-Basta lo insi­
nuado para.conocec ehcacácter de los eco-
nomistL y  profesores del derecho publico que 
SespuLron L  Cádiz. No será la .Última vez que 
salgan á relucir sus .peregrinas .doctrinas compade­
ciendo sus personas.

Articulo {(¡munica'do.

Sr Procurador: es bien notorio en toda la penín­
sula su constante inclinación en proteger ia virtud 
y heroísmo de los que merecen el .renombre de 
buenos españoles.: entredós de .esie.catalogo debe 
considerarse y ocupar uno de lo* .asientos de^mayor 
preferencia el iovencibleManscal .de Campo Don 
Laucisco Espoz y Mina; tanto por sus virtudes mo­
rales como por sus incomparables y  repetidas haza- 

de-las oue serán auténticos;testimonios los cam­
pos.de L erin , montes .de Arlaban., el Carrascal y
toda la extensión de N a v a r r a , p ro v in c ia s  y  alio 
de Aragón, donde ap en as se podrá medir la distan­
cia de dos leguas en las que no se encuentran ves­
tigios de sus continuados ataques , que por ser tan
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públicos excuso referirlos, ni podrán obscurecerse 
á la posteridad en los anales mas remotosi y  no

bfos d f  la Z f  y  ¿énos estos pue-t»los de la R 0J4 baxa que subscriben .m iren con
indiferencia el ultraje que se pretende hacer á tan 
digno campeón. Vista la invitación que hace el 
valiente D. Xavier de Mina y  Espoz en la carta que 
y .  se ha servido insertar en su periódico de aj^de 
Julio , queriendo darle pruebas nada equívocas L  su 
eterno recooocimumto á que deben esTarTbhgada^^  ̂
y  le sirva de satisfacción en honor de Ja vfrdad’ 
no puedo menos de decir, que Jas tropas de su 
mando, imitando á su caudillo, han observado en es­
tos pueblos y circunvecinos la mas rigorosa discipli- 
na , grangeandose por irreprehensible conducta^el 
mayor aprecio de sus habitantes - de *
a^ rlia  anhelaban tenerlos alojados , ’no habiendo 
penmentado j p u s  el menor insulto, y  sí desear 
con vivas ansias su permanencia, de que nos resul 
ta b p  incalculables beneficios por las^muchasTn 
vasiones de los enemigos á que nos veíamos expues-

1 ^  t ejecutado á no mediar el ardiente
valor del Mariscal Espoz que solo era capaz de con- 
tenerlos y  arredrarlos , cuya exposición suplican Jos 
abaxo subscriptos tenga igualmente la bondad de in 
sertar en uno de sus periódicos, =  Dios guarde á V. 
muchos años En mi Consistorio de e s ta ^ c S d  l

A m i f í -  V ' ^  °  Mars de laAguila—  Vicente Martínez y Heras — Iowí An̂ r̂ r,;̂
Arnedo.^D. Valentín Martinez Heras Argaiz.=: Gre­
gorio Herrera = D e órden de la ciudad. í  Francisco

^lona, ak0Íde =D. José Bretón y  Saenz , regidor =  
Escalona , y¿dor. =  D . Pedrolnarcos 

Onate, Procurador Sindico. =  De mandato de los
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Señores de ayuntamiento. =  Lie. D . Manuel Ove­
jas y  de la Justicia.

La villa de Autol y y  de acuerdo de sî  ayun­
tamiento , su único alcalde, regidor, preeminente 
y  Procurador Sindico general, en quienes ios de­
mas individuos refundieron sus firmas por excusar 
prolixidad. =  José Saenz de Inestrillas. =  Agustín 
Bermejo, =  Tomás Bermejo.

Villa de Grávalos. Esta Villa , que como con­
finante á Navarra ha sido no pocas veces el abri­
go de las valerosas tropas del señor Espoz y Mina, 
y  la que transportó hasta el Ebro casi todas las 
municiones que le cemitian del medio dia; puede dar 
el mas relevante testimonio de la rigorosa discipli­
na que observaron en una época tan desgraciada, 
en que el desórden habia ocupado el primer lu­
gar aun en los pueblos mas civilizados j no pudien- 
do ménos de confesar, que el inmortal Espoz y  
Mina y  sus valientes soldados por sus notorias ha­
zañas , subordinación y buen porte se abrogaron el 
afecto y  estimación general de todo este pais, espe­
cialmente de esta v illa , cuyos habitantes se oftecian 
voluntariamente, y  muchas veces á porfia, á traspor­
tar las municiones hasta el Ebro , y mas allá, sin 
embargo del eminente peligro á que se exponían de 
caer en poder de los franceses , que por todas par­
tes nos rodeaban; pero | qué podiamos ó debíamos 
hacer, si nuestro único defensor era el valiente cam­
peón el Sr. Espoz y  Mina ? =  En representación del 
común de vecinos de esta villa , como su Procura­
dor Síndico General. =  E l Lie. ^ieente Escudero y  
Perez.

Noticias extrangeras.
Cristiánia lO de Julio. Los comisarios tuvie­

ron varias conferencias secretas con los ministros 
del Príncipe Cristiano. Se ignota su objeto y  resul-
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tadQ. Corr? U voz ¡Je que la Inglaterra se intere­
sa. con la Suecia para que medíante la concesión 
de algunas colonias renuncie á.sus pretensiones so­
bre la Noruega , y  que reconocido desde luego el 
Príncipe Cristiano por Rey de Noruega, y Dinamar­
ca, se casará con la Princesa Carlota , heredera de 
la Gran Bretaña, Este plan realizado daría á la Ingla­
terra una preponderancia muy grande en. el Norte.

Granada. 13 ds Agoito. Se observa con vigilan­
cia la conducta de nuestros enemigos internos  ̂y  
los verdaderos realistas miran con sumo interés 
y  contribuyen por su parte el exterminio de los 
malvados. Han sido presos los agentes, de policía del 
gobierno intruso Moreno Ortega , Ga.mbeta, Mo­
lina e l Sordo y  otros afrancesados: la actividad y  ze- 
lo patriótico del Excmo. Sr. Conde del Montijo, ca­
pitán general de esta provincia, acabará muy en 
breve con la. mala raza perturbadora de la tran­
quilidad pública.

Naiicias de Cádiz. Por cartas de Lisboa, se sa­
be la llegada á aquel puetto de un buque de guerra 
que habiendo encontrado en altas mares, embarca­
ciones procedentes da Buenos-Aycesy Montevideo* 
reñere haber sido informados los individuos que 
traía á sa bordo- de estar los gefes á gobiernos 
y  habitantes de dichas capitales, en la mejor ar­
monía, habiéndose suspendida las hostilidades, y  
reynandq una mutua unión y  correspondencia, co­
mo súbditos todos de la madre patria, y  vasallos de 
un mismo Soberano»

POR DON FRANCISCO. MARTINEZ DjSv ILA,

IM P S E S O a  D S  C Á M A R A  D K  $, M,

Con ífceneia de¡ E xcm . Sr. Capitán GeneraU
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